
Legislatura OrdÚlaria 

Sesión 32.8· en Jueves 3 d~ Agosto de 1944 
(Especial) 

(De 11 a 13 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEI'lORES URREJOLA, DON .JO~E PHANClSCD Y VH)EI.A 
LT RA 

SUMiA:RIO DEL DEBATE. 

Se inicia y queda pendiente la discu,."ión 
particular del proyecto sobre modificación 
de la Ley N.o 5,989, que creó la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio
nales. 

,se levanta la sesión. 

AiSISTENCIA 

Asistieron los señores. 

Asóear, Gudllenno 
Bravo, Enrique 
Concha, Luis Ambrosio 
Cruz Coke, Eduardo 
Domínguez, Eliodoro 
Darán, Florencio 
Grove, Marmadllke 
Gaevara, Guillermo 
Guzmán, Eleodoro En-

rique 

Guzmán, Leonardo 
Jirón, Gustavo 
Lira, AleJo 
Martílli'!Z, Carlos A. 
Martínez Montt, .JulIo 
Moller, Alberto 
Ossa, Manuel 
Rivera, GustavG 
Torres, Isawo 

PrOl!lecretario: AItamirano, Fernando. 
y el señor Mínistro de Educación PÚiblica. 

ACT A APROBADA 

Sesión 30.a ordinaria en miércoles 2 de 
agosto de 1944. 

Presidencia de los señores Urrejlola don José 
Francisco y Videla Lin. 

o 

Asistieron los señores: ·Alvarez, Azócar, 

Barrueto, Bravo. Coucha... Cruch1aga., Con: 
Coke, Domínguez, Dnrán, Grove (don Mar
maduke), Guevara, Guzmán (don E1oeodoro 
E.), Guzmán (don Leonardo), Jirón, Lira. 
Martínez (don Carlos A.) Martínez Montt, 
Mazá, Moller, Muñoz, Opaso, Ossa, Pino del, 
PrÍet'o, Rivera, Rodríguez, 'Torres, Valen
zuela y Walker; y los señores Ministros de 
Rela~ione'S Exteriores, de Hacienda, de .Tus 
ticia, de Educación Pública, de Defensa Na
cional, del Trabajo, de Salubridad Púbiica 
y \Asistencia Social, y de Economía y Co
mercio. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta d~ la sesión 28.a ordinaria, en 1.0 del 
presente, que no ha sídoobservada. El 
acta de la sesión 29.a,especial, en fecha. de 

" hoy, queda en secretaría a disposición de los 
señores Senadores, hasta la sesión pr6xima 
para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocio!!> 
que a continuación se indican: 

Oficio 

Uno del señor Ministro de Defensa. Naf'i., 
nal, en que solicita copia autorizad~ del 
oficio N.o 275, sobre asOO'nso del Teniente, 
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Coronel Cinljauo,don .JORf María I)'Yrca 
Asenjo. 

Seacol'dó aeeeoer a lo solil'ltad(>. 

Infonne 

Uno de ia Comisión de Hacienda, áéerca 
de} proyecto que modifica las partidas 1715 
A. Y 1715 R, de] Arancel Aduaner", 

Queda para tabla. 

Fá.cil despacho 

Considerado el proyecto sobre exenciúJl 
de contribuciones a las C()I.Illuuidaues Ind'Í" 
genas, el señor Lira Infante pide a la Sala 
quiera tener a bien posoorgar para 18, 'Tabla 
de FáciL Despacho del ,martes veniderp la 
consideración -de este a~;unto, en razón de 
no estar tampoco prei!'Cute en esta oportu
nidad el Honorable ¡Senador señor Maza, 
quien desea intervenir en la. resoluei6n de 
este proyecto. 

Por uflentimil(mt.o llnállime dI' la Sal;., asj 
se acuerda. 

CO!lf;i~]erado, en seguida, c'l proyeeto de 
Jey jníciado en una Moción de los señores 
Rivera, lVIuñoz y Alvarez, sobre modifica· 
ción ,del artículo 64A doe 1 Código de Proce
dimiento Civil, juntamente oon el Informe 
correspondiente d,e la iÜomisión de Conl'titu
ción, Legislación y .Justicia, usa de la pala
bra el señor Lira. para :formular indicae1ón 
en el sentido d~ subRtituir en el inciso 2.0 
del artículo único, las palabras "de JOR par
tidores", por estas (}traR: "de IOR jueeel; 
,árbitros" . 

Cerrado el debate y 110 habíRndose for
mulad·o otras ()bservacionE'~", se d.a tácita
mente por aprobado en general y particn~at 
el proyecto juntamente ('.on la indicación 
de] señor Lira. 

El proyecto aprobado es eomo sig-ut': 

Proyecto de ley: 

"Artículo únioo.- RepIOplázase ('1 inCiSO 
2.0 del artículo 648 del Código (loe Procedi
miento Civil, por el siguiente: 

"LclI'J'actos d'e los jueces árbitros serán en 
todo caso autorizados por un Secretarió de 
los 'Tribunales Superiores de ,Tusticia, o por 
un Notario o &('retario de nn .Juzgado de 
lJetrag" . 

Ji):;ta ley regirá desde su publicación en 
.el "Diario Oficial". 

Se entra, en seguida, a considerar ]a re· 
soluci6n de la Honorable Cámara de Dipu· 
tados en orden a I"f)'chazar la modificación 
introducida por el Senado al proyecto de 
ley que consulta la inversión de hasta 3 mi
llones de pesos en la construcción y dotación 
de un edificio para el Liceo doe Hombres de 
San Bernardo. . 

Después de un breve debate, el S('nado 
acuerda insistir eu la modificación rechaza
da por la Honorable Cámara ~1 invitar· ar 
mismo tiempo a esa Honorable Corporac'ión, 
a formar una Comisión Mixta que proponga 
la forma y modo de resolver las dificultades 
producidas ,entre ambas ramas del Congre
so 8, propósito del financiamiento de esta 
pro)"i'.cto. 

Con motivo del oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados en que comunica ha· 
ber rechazado la modificación introducida 
por el 'Senado al proyecto de ley que con
sulta la inversión de hasta 2 millones de 
pesos en la construcción y dotación de los 
Talleres del Liceo Técnic¿ de San Antonio, 
el Senado adopta, el mismo acuerdo 'consig, 
nado a propósito del proyecto anterior. 

Considerado, en seguida, el proyecto de 
loay sobre moratoria a los deudores por '~om· 
pra de rppuestos, y accesorios de automóvi
les, el señor Rodríguez de la Sotta, de~ida
mente apoyado por dos señores 8en!ad:o!l."cs. 
pide oal retiro de este aSU11to de la Tabla de 
Fácil Despacho. 

Por a.S'i'ntilllientn lHulnime (le la Sala así 
se a('ueroa, 

. Incidentes. 

A índic-ací6n del Honorable Senador don 
Eleodoro E. Guzmán se acuerda tratar sobre 
Tabla el proyrccto de ley, infOrmado por la 
Comisión de Hacienda, sobre modificación 
de las Partidas 1715 A. v 1 n5 B. del Aran-
ce] Aduanero. . 

Considerado en general el proyecto, se 
da tácitamente por aprobado. 

Por asentimilento unánime de la gala se 
entra a la discusión particular. 

Considerados los artículos 1.0, 2.0, 3.0 Y 
4.0 de que consta, se dan sucesiva y tácita
mente por aprú'bados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 
"Artículo 1.0 El papel especificado en la~ 

partidas 1715 A. Y 1715 B. del Arancel 
AJduan,<,ro que haya sido recibido por la 
A,rlllanH pntre el 31 de octllbre de 1942 y la 
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fecha de la presente ley, podrá ser aforado 
por dichas partidas, aun cuando no tenga 
marca de agua, siémpre que cumpla con los 
demás requisitos que esas partidas señalan. 

Artículo 2.0 Durante el plazo de un año 
contado desde la vigepciade la preseÍü€< 
ley, la Superintendencia de ,A.duanas podrá 
.autor,izar el aforo por la partida 1715 A, 
del .Anucel Aduanero de papel destinado a 
la impresión de periódicos, revistas y Horos, 
cuya marca de ag\ta consiste en línea-,;; pa· 
ralelas distanciadas unas· de otras de cinco 
centímetros, con tolerancia' de dos milíme. 
tros por 'ilxceso o defecto; en lugar de eua· 
tro centímetros que ella establece, ¡;iempre 
que los interesados comprueben que su ad. 
quisición fué hecha con anterioridad al 31 
de oc.tubre de 1942. . 

Artículo 3.0 El uso del papel que srj in· 
tern~ en ·conformidad a la presente ley, 
deberá comprobarse en conformidad a las 
normas establecidas ten el artículo tercero 
de la ley número 7,321, de 20 de octubrt> de 
1942, y regirán para él todas la..<; restriccio
nes que ella establece tlara los papel'ils que 
se afQren por ~as partidas 1715 A, Y 1,715 B. 
del Arancel Aduan2ro. 

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicació¡¡t en el "Diario Oficial", 

A peticiórrdel señor Ministro de Justi
cia se acuerdaconsid.erar sobre Tabla las 
m(\ldifi-caciones introducidas por la H. Cá
miara de Diputado¡;¡ a1 proyecto de ley que 
concede personalidad jurídica a la Iru:.titu" 
ción Muiua1iBta o de seguro de vida denorrl1 
Hada "1\4: utualidad del Ejército y Aviación". 

l'uestasen discusión estas modificacione.s 
se dan tácitamente por al/robadas. 

:fi::l p¡Ooyecto aprobado queda como sigue: 

Prloyecto de ley: 

"Artículo 1, O-;- Concédese personalidad 
jurídica a la Institución Mutualista de se
guros de vida denominada "Mutualidad del 
Ejército y Aviación", con domicilio en San
tiago y que actualmente depende del Club 
Militar de Chile. La expref>ada institución 
se someterá a las leyes y reglam.entos que 
rigen a las Compañías de Seguros. 

Artículo 2.0- Los bienes que actualmen" 
te forman el activo de ;tIa .Mutualidad del 
Ejército y Aviación, los seguros contratados 
E'1I esta Institución y .el pasivo de la misma, 
pasarán a formar el activo y pasiv:o de la 
l\lutualidad del Eljército y Aviación, a la 

cual se le con66de personalidad jurídic'& por 
el artículo anterior. 

Artículo 3. o--La obligación impuesta al 
l;ersona/l del Ejéreito y Aviación por el De
creto Ley número 807, de 23 de diciembre 
de 1925, deberá ser cumplida. en la Mutua" 
liidad del Ejército y Aviación, 

Artículo 4.G- La prcoonte ley regirá des
de la fecha de su public'ación en el "Diario 
Oficial" . 

El Ministro de Educación Pública ruega 
a la Sala quiera tener a bien destinar und 
sesión especial el" lunes próximo para ocu
parse del proye~to de ley que modifica la 
que -creó la Sociedad Constructora de Es' 
tableocimientos Educaeional~, dado el apre 
mio que existe para res<iver este problema. 

El señor Presidente hace saber al señor 
Ministro que están actualmente en tramita.. 
ción algunas peticiones Ide sesión especial 
formuladas con este objeto por el número 
reghmentario de señores ,Senadores: 

A petición del H. Senador don Oarlos 
A. Martínez, se acuerda destinar los ~ti
mos diez minutos de la Hora de los lnci 
dentes de h~ presente sesión a coñsiderar 
la consulta formulada por la Il~ Comisión' 
de Trabajo a propósito de la tramitación 
del proye<!:to de ley sobre d.esahucio pqr 
años de servicios en favor de los obreros. 

Usa en seguida de la p'alabrta. el señor 
Martínez Montt, p'ara ref.erirse a las recien
tes incidencias en que seba. visto envuelto 
el personal sub~terno de Carabineros, \ y 
atribuye su origen a la exigued'ad de los 
sueldos alSignados a la tropa, por lo que la 
Jefatura no puede ser suficient~mente es
tricta al se l.eccionar el peffioD'a[ de tropa. Re 
cuerda que el Go<biernoanunció que envia· 
rÍ'a al Congreso un proyecto sobre mejora
miento de la situación .económica de Cara
bineros, proyecto que aún no Sé ha recibido 
en el Congreso. Pide que, en su nombre, se 
dicie al señor Ministro deL Interior t.rans· 
mitiéndole sus obfl'ervaciones, a ~a vez que 
insinuándole la conveniencia de adoptar 
medidas tendientes .a. evitar que . 'alguno.:; 
órganos de prensa explo,ten en términos sen 
sacionalistas esta clase de inciden<lias y, en 
general, otros hehos que, expuest~ con ca
raeteres de escándalo, afectan a la. honl"a 
de personas o instituciones respetables. 

Además, y a petición dd mismo señor Se· 
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nador, se acuerda insertar en el Diario de 
Sesiones· una nota enviada por el señor Mi 
nistro deL Interior al Director Genel"3jl de 
Oarabineros, relacionada ,con el mejora
miento de la situación económica del per
sonal de eSe ChIerpo, 

El señor Grove dl)n Marmaduke se re· 
fiere a un hecho .dé sangre ocurrido en Tal
ca:huano en que ap1&rece envuelto un miem
sro del CuerJio de earabineros, según el de
cir corriente, y estima que la Jefatura de 
esa Institución debe instruir un sumario y 
castigar al autor de ese ¡hecho, si se com
prueba suculpa'bilidad. Aboga por que en 
el proyecto de mejoramiento de 11a situación 
económica de los Carabineros, Se incluya a; 
personal en retiro que disfruta de pensj(\" 
nes muy reducidas. 

Los señores Jirón y Torres abundan en 
cons.iJderacione.s acerca de la necesidad de 
mejoTar la situación económica,' del Cuerp:¡ 
y piden se lagreguen sus firmas al oficio s(' 
licitado por el señor Martínez Montt. Igual 
petición formula el H .. Senador señor GU7.

mán don Eleodoro Enrique. 
El señor Rivera 'Considera necesario n1('

jorar la situación económicB; de Carabineros 
y ·conCUrTe, en esta parte, con .las observll· 
ciones que iWtaba de oír [a SaJa. 

EL .señor 'Cruz Cokecoincide, también, eJl 
esta .apreciación. Pide' se agregue su nom
bre al oficio solicitado y haee presente la 
necesidad de que el Parlamento se ciña en 
sus resoluciones y a~uerdos sobre el mejo
ramiento económico a una efectiva y yerda' 
dera escala de valores, I;ues no todas Ja~ 

peticiones de aumentos de sueldos son tall 
jUbtificadas como las de Cara'bineros y, ell
tre tanto, se están llevando los fondos que' 
Jógielamente deberían destinarse a este fin. 

Con el asentimiento unánime de la Sala 
se ooueroa insertar en el Diario de Sesio
nes la nota a que se ha referido el señol' 
Martínez Montt y enviar el oficio solicita
do, a nombre de !SS. Y. de 1m; Senadores .'le
ñores Jirón, TorrCl<>, Guzmán don EJeodOl"o 
E. y Oruz Coke. 

E1 seflor .Tiróll se refiere, ell seguida. a la 
situaci6n que se creará ((on motivo del alu¡ 
en el precio de arrendamiento de los predios 
destinados a chacarería en las wcindades 
de las poblaciones, especialmente' de flan
tÍ'ago. 

Solicita que en;Su nombre se dirija nfl 
cioal señor Ministro de Economía. y Co-

mercio, a fin de que fI'e imponga de las oh
servaciones que formula. 

Por asentimiento unánime de la. Sala se 
~euerda dirigir el ofieio-solicitado, a nom· 
bre del señor Senador, acompañándolo 
uel Diario de la presente SesiÓI1. 

Por asentimiento de la Sala quedan ins
critos los señl)res Cruchaga y Lira Infante 
para lliSar de La palabra en los Incidentes 
de la sCI<>ióndel martes próximo, y los se
ñores Ossa, Az6car y Cruz Cake, para la 
del miércoles vilnidero. 

A insinuación del señor Presidente para 
prorrogar la- primera ho:ra de esta sesióll, 
a fin de dar tiempo para resolver la consul
ta formulada por la Comisión de Trabajo 
acerca de la tramitación del proyeetó de 
dC'S'ahucio por años de servicios a los obrp-
1'0/';, . conforme se acordó a petición del Se
ñoT' Martínez don CarLos A. y para pro
nunciarse, aIdemás, sobre las indica-cionc"i 
pendientes, se acuer~a, por no haber la ne- . 
cesaria unanimidad pa:ra ello, prorrogar IR 
hO'ra solamente por el tiem¡;o que ocupe el 
señor Ministro <tel Tra1¡¡ajo en exponer el 
punto de vista que el Gomerno sustentacn 
frente de la consulta fl)rmulada por la eo 
misión ref~rida. 

Usa de la palabra el señor Mini6tro quiell 
termina sometiendo a la ~alael siguiente 
proyeeto dp. acuerdo: 

"El Sellado acepta la sugesti6n del Go
bjerno para invitar a la H. Cámara ,de Di
llUvados a constituir una Comisión Miyta de 
Parlamentarios que, dentro de un plazo d~ 
30 dÍas,l'ea'ilice un estudio de los proyec'tos 
de carácter social que el Ejecutivo indíca
J'á ¡¡ su consideración y a fin de que ela· 
hnr'c proyClctos d'efinitivos que importen 
lI11a solución general de las distintas cuee
tiones que los mismos cOIDIJ'renden. 

La anterior Comisión contará con la ase
soría permanente de una delegaeión de 
funcionRrios técnicos de los Ministerio"! 
que tengan que ver con las materias qll!? 

lo" proyectos referidos c'ontienen. 
El Gobierno expresa la decisión de dar 

carádeJ' de urgencia, dentro del perÍodc. 
ordinario o ext.raordinario del CongrCl<>o, .¡ 

los proyectos d~finitivos que confecciona 1 el 

snsodi'Cha Comisión". 

Se suspende la sesión. 
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Segunda. Hora 

Proyecto de ley sIobre creación de la Em· 
presa. d~ T.ransportes Colectivos 

Continúa 1a discusión general de este 
)n'oyecto y usan de la pal'abra loí'> señol't'; 
Li ra, ,Rivera, Ministr.o de Hacienda y Azó

, ea!', quedando pendiente el dehate y con la 
palabra el señor Senador últimamente ex
]íl'esado. 

Be Jevanta 11¡} sesión. 

CIJEl'\T A DE LA PRESENTE SES ION 

No hubo. 

DEBATE 
Ne abl'ió la sesión a las 11 horas 20 mI

lrutos, con -la presencia en laSa:la de 11 
i'l'ñOTeS Senadores: 

El señor Urrejola (Presidente).~ En el 
llombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 30.a, en 2 de agos
to, aprobada. 

El acta de la sesión 31.a, en 2 de agos
to, queda a disposición de los señores Se
lladores. 

No hay Cuenta. 

MODIFICACION A LA LEY QUE CREO 
LA SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE 
ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

El señor Urrejola (Presidente). - Co
rresponde entrar a la discusión particular 
del proyecto sobre modificación a la ley 
t{ue creó la Sociedad Constructora de Es
tablecimientos Educacionales. 

El señor Rivera.- ¿ Me permite, señor 
Presidente? 

No me referiré, propiamente, al proyec
to; sino que 4esearía saber quienes son los 
HH. Senadores que firmaron la petición de 
e¡.;t~ sesión. 

El señor Concha (don L. Ambrosio).
Es interesante la observación de S. E. 

El señor Urrejola (Presidente).- -Se 
leerán los nombres de los señores Senado. 
res que pidieron esta sesión '. 

El señor Secretario. - Los señore¡: Leo~ 
uardo Guzmán, Julio Martínez Monto, Hum. 
berto Alvarez, Marmaduke Grove, Carlos 
Alberto Martínez, Darío Barrueto, Eleodo-

ro Enrique Guzmán, Alberto Moller, Ello
doro Domínguez, Gustavo Jirón e Isauró 

, Torres. 
El señor Rivera.- Como se ve, de los 

once señores Senadores ~ue firmaron la 
solicitud pidiendo esta sesión, sólo cuatro 
se encuentran en la Sala. Yo quería dejar 
eonsíancia de esto, porque no es posible 
que se estén pidIendo sesiones de buenas a 
primeras si después los propios Senadores 
que las piden no pueden venir a ellas. 

El señor Grove (don Marmaduke).
Cuentan con la cooperación de sus role. 
gas ... 

El señor Concha (don L. Ambrosio).
Adhiero a las observaciones del R. señor 
Rivera· 

El señor Rivera.- Me siento muy hon
rado. 

El señ,or Torres.- Sabíamos que S. S. 
vendría aunque no firmara. 

El señor Urrejola (Presidente).- En· 
discusión el artículo 1 Q del proyecto. 

El señor Lira Infante.- Pediría que se 
leyera el artículo pertinente de la actual 
ley y la modificación que se le quiere in
troducir. 

El señor Urrejola (Presidente).- Así se 
hará, señor Senador. 

El señor Secretario.- "Artículo 1. o
lntrodúcense en la ley NQ 5,989, de 14 de 
enero de 1937, reformada por la ley NQ 
7,061, de 8 de octubre de 1941, y por el al'· 
tículo 35 de la ley NQ 7,200, de 21 de julio 
de 1942, las siguientes modificaciones: 

a) Su bstitúyese el artículo 3Q por el si. 
guiente: 

"Artículo 3.0- El capital de la Socie. 
dad será de mil millones de pesos, dividido 
en 10 millones de acciones nominativas, de 
cien pesos cada. una". 

El artículo 3Q de la ley actual dice co .. 
mo sigue: , 

"El capital de la Sociedad será de doscien 
tos diez millones de pesos ($ 210.000.000), 
dividido en doscientas diez mil acciones~ de 
Un mil pesos ($ 1.000) cada una". 

El señor Claro (Ministro de Educación). 
- ,¿Me permite? -

Ese I!rtículo fué modificado y el capital 
elevado a quinientos millones de pesos. 

El señor I,ira Infante.~. Y ahora se duo 
plica el capital. 

El señor Claro (Ministro de Educación). 
- Se duplica el capital y se rebaja el va
lor de la acción, de mil a cien pesos. 

El señor Lira Infante.- Oí decir al se-
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ñor Ministro, y quiero que de ello quede 
constancia en el debate, que existe la po
sibilidad de enterar el capital en un plazo 
razonable; que el aumento a mil mino
nes de pesos no es mera fantasía. 

El señor Martínez (dOn Carlos A.). -
Dado' el resultado excelente que han te
nido las actividades de esta Sociedad ... 

El señor Lir8, Infante. - ¡ P9r algo es 
ley de la Derecha! 

"El señor Claro. (Ministro de Educación). 
- ¡,Me permite, señor Senador ~ 

y valga esto ,como una explicación pa
ra todos los ¡¡,rtículos posteriores. 

I;as compañías de seguro,> tienen que ha
cer reservas matemáticas y hoy día no pue 
den invertir sus fondos de reserva en estas 
acciones, debido a ciertas restricciones le
gales, que con esta reforma desaparecerán. 
Los Bancos se encuentran en ,condiciones 
análogas respecto de algunas Comisiones de 
Confianza. Establecimientos como la Uni
versidad de Concepción, por dispOsiciones 
de su Ley Orgánica, deben invertir sus 
reservas en ,bonos, y en virtud de esta ley 
podrán también tomar acción es de esta 
Sociedad. Y como éstos, hay infinitos ca
sos. 

'Por otro lado, rebajadas las acciones de 
un mil a ,cien pesos - que es lo más im
portante - la Sociedad tie11e una masa 
potencial de accionistas enorme, porque pa
ra el Ministro, por lo menos, cada profesor, 
cada padre de familia, cada vecino en una 
localidad es accionista probable de la so
ciedad. El horízonte que se abre a la So· 
ciedad es enorme y con ello podremos con:,; 
truir las escuelas que faltan. 

El señor Lira Infante.- Por otra parte, 
convendría que estas escuelas sean cons
truidas, en ,general, en localidades donde no 
existe ninguna, pues de este modo habrá, 
un mayor número de interesados y una 
mayor demanda de acciones de -esta Socie
dad. 

EI·señor Claro (Ministro de Educación). 
Como manifesté ayer, la política del Minis

'terio en este orden de cosas es construir 
principalmente donde no hay escuelas, sin" 
perjuicio de resolver los problemas, grav0s 
y urgentes que existen en los grandes cen
tros urbanos, donde a veces el problema sue 
le 'ser más serio que en l(ls campos. 

Tomemos, pOr ejempló, un caso que co
lloce el Honorable señor Rivera. 

En Valparaíso existe una escuela, pró
xima a la Iglesia "La Matriz ", que' se pue
de calificar de' "matadero humano". Es 

una vergüenza. Está expropiado el tene
no y se construirá allí una ll1wva escuela. 

Por otra parte, ,cuando se subscriben ac
ciones y al hacerlo se indica destino a los 
fondos,' se respeta esa· condición es
trictamente. Así, si particulares o muni
cipalidades adquieren acciones, en cantida-

- des suficiente, por supuesto, .con indica· 
ción de que desean que se construya una 
escuela en determinada localidad, se res
petará esa decisión. 

El señor Lira Infante.- i Muy impor
tante! 

He tenido oportunidad de visitar muchas 
escuelas nuevas en las cuales el único dt'
fecto que he encontrado, y que he hecho 
presente al señor Ministro, no es que SeaIl 
escuelas-palacios, como algunos dicen, (son 
edificios modestos que cumplen perfeeta
mettte su finalidad), sino que han quedado 
chicos con relac·ón al número de alumnos 
'que han acudido a matricularse. Especial
mente la escuel1a de Aysen, que visité el 
año pasado, cuando recién se había termi, 
nado. El director de esa escuela me decía 
que la capacidad que se había consultada 
era para 200 alumnos y había 400 intere 
sados. 

El señor Claro (Ministro de Educación) .. 
- En realidad, COn estas escuelas nuevas se 
ha producido' un fenómeno curioso e inte
resante. Cuando se proyecta la construe
ción de una escuela, se verifi{;a el ,censo dI" 

I la pohlación .escolar, tomando en considera
ción 108 alumnos que asisten a la escuela 
y los que están en condiciones de hacerlo, 
y 110fl hemos encontrado con la grata SO!', 

l 
presa de que basta que aparezca una de és-
tas escuelas para que llegue a ellas una 
cantidad de niños ignorados, de tal mane
ra que, en general, las. escuelas resultan 
insuficientes. Pero para tranquilidad de 
los señores Senadores, debo hacer presente 
que se ha introducido' una innovación im
portante en los planos de las nuevas es· 
cuelas, y es que ·se consulta la posibilidad 
de aumentar el número de salas, a medida 
que las necesidades escolares lo hagan ne
cesarIo. 

Aprovecho esta oportunidad para infor. 
mar a loo señores Senadores de que la po
lítica adoptada por el Ministro que habla, 
desde que tomó a su cargo este Ministerio, 
es, que ninguna escuela se construya sin 
una casa para los maestros, sobre todo en 
las regiones rurales.' Además, en alguna13 
de las escuelas de localjdades muy aisladas 
se están construyendo pequeños internados, 
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para los niños que viven lejos, a fin de que 
puedan asistir regul~rmente a clase. 

El señor Grove (aon Marmaduke).-
Encuentro natural esta aglomeración de 
niños en las escuelas nuevas, porque, aún 
cuando 10 repita por mill"sima vez, no hay 
que olvidarse que 400 mil niños no van a la 
escuela en Chile. Con este nuevo sistema. 
la población escolar irá creciendo y tendrá 
los beneficios de la educación y de la cul-
tura. . 

Para los S~nadores de estos balll;ül> la 
refoI'!llla más importante que se conte~lP]a 
en este artículo es la referente a la fijación 
en 100 pesos del valor de las aCl;iones, pu"':,.: 
esto favorece esp.ecialmente a los sindü,atos 
obreros, que podrán tomar acciones de la 
das,e "B", y, de acuerdo con la obsen?ción 
del señor l\:Tinistro de que se respetan las 
condiciones con que se subscribe el capitaL 
podrán intéresarse por la construcción d~ 

. localtes eti los lugares donde más los nece,,;i
tan, allí donde trabajan los obreros. 

Estas organizaciones necesitan que ~e in
tensifique la edificación escolar, espeeial
mente. en sectores dte trab¡¡jadores. donde 
realmente las escuelas escasean en O'rado 
sumo o las pocas que' hay son muy def.ici.en
tes. 

Por este motivo, daré mi voto favorabJe 8 

la letra a) de este artículo. 
El señor Claro Velaseo (Ministro de Edu

cación) .- He estado en contacto con los 
dirigentes de la é. T. OH. y con dirigen
tes sinqicales, y todos ICHos han demostrado 
mucho interés no sólo por que sus mie¡mbros 
subscriban acciones sino también por que 
los sindicatos inviertan sus fondos en ello. 

El señor Rivera.- Muy buena inversión; 
hasta ahora no se había procedido así con 
esos f.ondos... :i 

El señor Martínez (don Carlos A lbert0) .-~ 
Hay excepciones. 

El señor Rivera.- Son tantas las excep
ciones que ya la regla no se conoce. 

El señor Urrejola (Presidente).- Ofl"'c'z-
co la palabra. 

Ofrezco la pala:hra. 
Cerrado el debate. 
Si nC? se pide vQtación, daré por aprobada 

la letra a) del artículo 1.0. 
Aprobada. 
El señor Secretario.- Letra b). Substitú

Y"lseel artículo 4.0, por el siguiente: 
"Artículo 4.0 Las acciones serán ,de dos 

clases, denominadas "A" y "B". "Pertene. 
cerá,n, a la primera las que subscriba el Fisco 
cM los recursos a que se refiere ICsta ley, y 

I 

a la. clase "B" las que subscriba el pÚblú:o"" 
El artículo 4.() de la ley 5,989, dice lo si

guiente: 
"El Fisco subscribirá la cantidad de 

$ 70.000.000 del capital a que se f1(Jfiere el 
artículo anterior y se ofrecerá al público !a 
subscripción del saldo. hasta completaTla. 
Las qcciones que subscriba el Fisco se d€'uo. 
minarán acciones de la clase A y las que 
subscriba '01 público acciones de la clase B". 

El señor UrredoIa (Pre<;ident€').- Ofre~('o 
la palabra. 

Ofr-ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votaei6n, daré por aprobada 

la letra b), de este artículo. 
'Aprobada. 
El señor Secretario.- I~etra e). "Substi. 

túyese el inciso e) del artículo 5.0 pOI" el si. 
guiente: " 

"e) Con los fondos destinados a la edifi. 
cación de estabJecimientos educacionales en ' 
la Ley dl2 Presupuestos y con Jos fon,lm; 
que, en virtur1 de autorizaciones legales, el 
Presidente de la- República disponga que 
sean in-vertidos en el mismo objteto". 

,La letra c) del artículo 5.0 de la ley 5,98:1, 
dice 10 siguiente: 

"Con las sumas que destine la IJey 'de 
PreSllPllestos" . 

El señor Urrejola (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debáte. 
Si no se pide votación, daré por aprobiH1a 

la letra c). de este artículo. . 
Aprobada. 
El señ.or Secretario.~ Letra d). "Substi~ 

túyese el artículo 6.0 por 1C1 siguiente: 
"Artículo 6.0. Las acciones de la clase 

"Ir' que a cualquier título pasen o hayan 
pasado al dominio fiscal se convertirán \.'Il 

acciones de la clase "A". , 
'Completada las subscripciones del capital 

sociaJ caducarán las disposiciontes de los ar
tículos 5.0 y 9.0 de la presente ley". 

El señor Urrejola (Presidente).- Ofrezco 
la palabra.' 

El señor Claro (Ministro de Educación).~ 
El artículo 9.0 pasaría a ser 8.0, en virtud 
de la supresión del actual artículo 8.0, pro· 
pUlCsta por la Comisión. 

El señor L'ra Infante.- Según se despren. 
de de este último artículo, parece que el 
propósito es el de que todas las accioulC'S 
'pasen a poder del Fisco, es decir, pertentlz
-can a la clase "A". No veo la conve,:tiencia· 
de esta disposición, porquta ello significa.. 

. \ 
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decirle a los accionistas que van a f'Ürmar 
parte transitoriamente de ]a Sociedad y que. 
{"n definitiva, el dueño va a ser el Fisco. 

El fiéñor Claro (Ministro dI¿ Educación) ,-
La disposición actualmente en vigencia diee : 
"Cumplida la subscripción de acciones de la 
clase "A", el Fisco destinará las entradas a 
que se refieren las l\'tras e), d), e) y f) del 
artículo ant,erior a la subscripción o compra 
de acciones de la clase "B". las cuales' pa
sarán a perteneecr a la serie de accionteS 'de 
J a clase "A". . 

El artículo propuesto es mát; sencillo; la. 
acciones que adquiera el Fisco por cualquier 
motivo pasan a P"')Ttenece'r a la clase "A", 
porque, según el mecanismo de la ley, las 
aeciflnes "B" se pueden dar en pago de los 
i¡mpuestos contemplados en la Ley de Ht'· 
rencias y Donaciones. Sólo se establece que 
si hay transferencia hay cambio de cate
goría. 

El señor Rivera..- Yo creo que el Húno
rabIe señor Lira Infante está en la razón, 
porque si en el futuro. en virtud d\' los 
pagos de impuesto sobre herencias, se en
tregan en su totalidad las acciones de la 
cla~ "B" al Fisco, éstas se convertirán au
tomáticamente en acciones de la cIase "A" 
y ,des~parecerán del mercado, haciéndose 
imposible su adquisición por los particulares. 

El señor Claro (Ministro de Educación).-
M.e permito recordar al respecto las dispo
siciones del Código de Comercio y la T~e#{ dI' 
Sociedades Anónimas. 

En este caso, se habría 'producido la diso
luci6n de la Sociedad; se habría extinguido 
la persona jurídica y a nadite se habría he
cho daño. 

Si pasan a poder del Fisco las acciones de 
la serie "B", el Fisco es el únilco dueño de 
tooo. 

El ¡¡eñor Rivera.- No digo que haya daño, 
señor Ministro; pero habría una falta de 
interés por parte de los particulares para 
8!dql1ÍIir I\ccione;¡, al saber qUe esta ,sociedad 
se va a disolver. _ 

El señor Claro (Ministro de Educ~p,ión 
Pública) - i Perdóneme, Honorable Senador! 

Nunca hay falta de interés para los par
ticulares, porque es privativo de ellos el 
disponer o no en esa forma de sus ,acciones. 
Si voluntariamente las I(Jntregan al Fisco en 
pago de impuestos ... 

El señor Rivera,- E'stoy conforme con 
eso; pero tendrí~mos que después no van a 
existi.r en el mercado esta clase dte acciones 
de la serie "B", y los particulares no podrán 
disfrutar de las ventajas que les acuerda la 
ley. 

,El .señor Olaro (Ministro. de Educación: 
pública).- No hay ningún. daño oen esto, 
Honorable Senadqz-. 

El señor Rivera..- Es evidente que actual
mente no hay daño; pero yo me estoy colo
cando en el easo SUpUl*lto de que ll~e el 
momento en que el F.isco quede dueño de los 
mibqillones ,de pesos en acciones y se extin-
ga la &1ciedad. . 

El señor Lira Infante.- En realidad, hay 
un daño, no para ~l Fisco ni para los ?ar
ticulares que hayan adquirido acciones, los 
que no sufrirán ninguna pérdida de dinet~; 
sino para el país, al restarle a esta Sociedad 
el aporte del capital ,particular. 

El señor Rivera.- Y aúuestimo que hay 
conveniencia en que la Sociedad su.bsista y 
no en que desaparezca al qUl¿dar todas pstas 
acciones en poder del Fisco. 

El señor Olaro (Ministro de Educación 
Pública).- Cuan~o llegue el momento en 
que el total del c!tpital testé subscrito, no 
habrá daño para ;nadie: las acciones de 109 

particulares pasarán, por vía legal, a po
derdel Estado. si ellos se de~prendell de 
ellas; vera 'como el mecanismo es muy útil, 
tengo la seguridad de que el Congreso Na
ciona;, eon la debida antelación, aumentará 
el capital social a dos, tres, cuatro o cineo 
mili millones de petSOi. 

Hoy resultaría innecesario hacer ese au-· 
ment¿, ya que basta con una cantidad me
nor. 

El señor Lira IDJfante.- i Perdóneme, Be
ñor Ministro! Tal veZ podría buscarse un 
procedimiento. 

Comprendo que el Fisco se vaya haciendo 
dueño de las acciones de la serie "B", que 
son entregadas a él .por los particulares pa
ra satisfacer pagos de impuC!3tos sobre he
renciafl. Perfectamente; pero si el Fisco com
pra acciortes de la serie "B" para transfor
marlas en serie "A", puede, -en corto tiempo, 
hacer desaparecer totalmente el aporte de 
los particulares y llegar a la liquidación de 
la So~iedad. 

El señor Claro (Ministro de Educación 
pública).- Pero Honorable Senador, no ha
brá nin'gún Presidente de la República ni 
Ministro de Educación., que vaya a matar lo 
que podríawos llamar "la gallina de los hue. 
vos de oro". 

El señor Rivera.- Hemos visto que Pre
sidente,> de la República y MinÍlstros de Es· 
tado, a nuestro entender conscientes, han 
hecho cosas parecidas o peor€s. 

El señor Claro (Ministro de Educación 
Pública) ,- Si la Sociedad continúa actuan· 
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do ·en la forma en que hasta ahora lo ha he
cho, tengo la seguridad de que la Sociedad 

'irá recibiendo paulatinamente nuevos au
lUt:ntos de capital, para seguir llenando esta 
necesidad pública. 

Pido, por lo tanto, a los Honorables Se
nadores, que tengan a bien prestar. 1>12 apro
bación a esta letra, en la formll. en que está 
redactada. 

El señor Urrejola (Prt'siclente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor Lira. Infant.e.- Deberían leerse 
los artículos substituídoo. 

El señor Rivera.- Los artículos 50. y 9.0. 
El señor Claro (Ministro de Educación 

pública).- Me permite, señor ;Presiden-
te f 

El artículo 5:0 €s el que l'3e refiere a loo 
fondos que se destinan para formar el ca
pital; y el artículo 9.0 dice que el Presiden
te de la República queda autorizado para 
enajenar las --:-propiedades a que se refiere 
la letra a) del artículo 5.0 y transferir a la 
Sociedad los bienes fiscales que formarán 
parte del capital social. 

t
El proyecto dice, ahora, que completada 

. su~scri~c~ón dd capital social, caducarán 
. ,!'l dllSposlClOnes de este artículo 9.0 y del 
artículo 5.0. 

El señor Lira Infante.- Perc eompleta
do el capitál social, no se soluciona el pro
blema, porque, ni eon mil millones de pesos 
Sé' satisfacen las necesidades del país en 
este aspecto. 

El señor Claro {Ministro de EduJaciór. 
pública).- Volvemos a lo m1<;mo, Honora·, 
hlf> Senador. Jurídicamente no puede seguir
S'E' entro:>gando capital a una sociedad qUf' 
tiene su capital suscrito, y por lo tanto, ha
brá llegado el momento 8.n que el Congre
l-iO Nacional tendrá, seguramente, la previ·, 
"ión de aumentar nuevamente el capital pa
ra que siga. funcionando esta Sociedad. 

El 'señor Rivera.- i Muy bien, señor Mi. 
nist:r:o! Estoy muy de acuerdo con Su Seño
da; perQ se Il1e ocurr~ que tal vez s'ería con~ 
veniente introducir, dei'3de luego, una dis
posición que dijera más o menos lo siguien
te: 

"Si el Fisco ~e hubiere hecho d~eño de la 
totalidad áe las acciones de la Sociedad, 
f'mitirá otros quinientos millones de pesos en. 
acciones de la serie "B". 

y así suc'~sivainente ... 
El señor Claro (M:ini-stro de Educación 

pública).- Paracompleta.r el capital de 
mil millones de pesos, pasarán algunos añ08. 

La experiencia demostrará que en el espa
cio de do,;, tres o más años 2labrá que in
troducir rJuevas modificaciones pal'a haee!' 
todavía más eficiente la ley. Por eso pro· 
pongo que quedemos con e8ta organización 
y que no nos apartemos de las normas jurí
dicas que rigen a las so~~ dades anón¡mas, 
porque ésta es, precisamente, una sociedad 
anónima. 

El serlOr Rivera.- Pero <'5 una sociedad 
anónima e<;pecial, y mediante una disposi
ción legal de carácter . especial se podría 
salvar e.'lte caso. Si el Fis(;o llega a ente
rar .mil,miIJolles de pesos en acciones, la 
sociedad emitiría inmediatamente nqevas 
acciones, por un valoJ,' de quinientos millo
nes de pesos y corrffipondientes a la Serie 
B. Esto se puede l}acer mediante una dis
posición legal. 

El señor Martmez (don Carlos A.). -
¿Por qué no formula indicación, Su Seño
ríai 

Por lo demlÍS, nunca ocurrirá 'que el Fis.
co absorba el total de la;:,; acciones. 

El señor Rlvera.- Puede absorberlaa, 
El señor Martínez (don Carlos A.).- Re

cibiría en pago alg\lJlas acciones, pero no 
todas. 

El señor Lira Infante.- Estas acciones 
servirán para pagar el i.mpuesto a la.s he
rencias, de manera que habrá uu poder ad. 
quisitivo enorme por parte del Fisco. Exis
te realmente el peligro de que todas las ac
'ciones pa~en .. al Fisco y con ello desaparece
ría el interés particular. Lo importante es 
que los particulares también aporten algo. 

El señor Ossa· - Considero que el señor 
Ministro está en lo razonable, en lo 'que se 
refiere a la forma cómo ha de .aumentarse 
el capital de las sociedades anónimas. No se 
puede prever lo 'que ha de pasar en 20 años 
más. En ninguna sociedad. anónima se han 
tomado 'medidas con esa anticipación, pre
viendo lo que ha de pasar en muchos años 
más. Así lo demuestra la historia de cual
quiera sociedad anónima. Puedo señalar al 
respecto el caso de lUla sociedad, cuyo capi
tal inicial de novecientos mil pesos fué au
mentado a dos millones dé pesos apenas lo 
permitieron las CirC'1llJStancias, para aumen
tarse nuevamcnte a cinco y a veinte millo-' 
nes de pesos hasta llegar al monto del ca
pital actual ~ue es de ciento· cincuenta mi
llones de pesos. Habría parecido absurdo, 
hace veillte años, pensar en un aumento a 
ciento cilleuenta millones de pesos. 

El señor CJa.ro (Ministro de Educación 
Pública).- No sacaríamos nada con aumen
tar excesiva;mente el capital, aunque hulbie
ra donde colocarlos, porque la capacidad de 

..r 
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I construcción del país no permitiría inver
tirlo totalmente. 

No se :pueden construir escuelas por mil 
millones ~ de peso en un año. Cien, ciento 
cincuenta o doscientos millones de pesos al 
afio, tal vez sea posible destinarlos a estas 
construcciones, y hay que tomar en cuen
ta entonces que se necesitan cuatro o cin
co años para que se absorba el capital de mil 
millones propuesto . Ya se verá entonces la 
conveniencia o no de hacer un nuevo au
mento de capital, según sean las circuns
tancias . 

El señor Ossa. - Los Parlamentarios de 
entonces, seguramente, serán tan cuerdos 
como ahora y sabrán apreciar esa circuns
tancias. 

El señor Claro (Ministro de Educación 
pública).-- Estoy seguro de ello. 

El señor Ossa.-:- Y si todos estuvierell en 
la sin razón no habría nada. que hacer ... 

El señor mvera.- Pido la palab'ra. 
El señor Urrejola. (Presidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor Rivera.- Creo, señor Presiden

te, que si una idea se estima aceptable, de
be ser acogida. En este caso, COn la obser
vación forlÍlUlad'a por el Honorable señor 
Lira Infante se ha planteado un problema 
que, en mi concepJ~ es digno de atención. 
Las leyes deben di'ctarse para que produz
can efectos de carácter permanente. Si an
dando el tiempo se hacen inaplicables o in
adecuadas, o es necesario modificarlas, en· 
tonces habrá llegado el momento en que su 
modificación se hace necesaria. Pero si en 
el ~omento de discutir un 'proyecto se plan. 
tea' nn.a idea que se considera aceptaible, no 
veo por qué esa idea haya de rechazarse 
en atención a que puede acogerse en una 
modificación posterior d~ la ley, 'basados . 
en que los legisladores elel futuro serán tan 
sensatos ·como los actuales,. que estiman 
aceptable esta idea. 

Estimo ,que si andando el tiempo el T<'is
co puede llegar a hacerse dueño del total 
del capitál, no, sé si en dos, cinco, diez, cin
cuenta o cien años, eso no importa, y 110 

hay conveniencia en 'que la 'Sociedad des
aparezca, porque todos estamos contestes en 

brir las distintas necesidades del Thtado, 
no alcanzando generalmente para cumplir 
con esta obligación de construir estableci
mientos educacionales. Con esta ley se ob
tuvo la seguridad de que los fondo's se iball 
a destinar a cOlllStruir escuelas y no a sa
tisfacér otras necesidades. 

Ahora existe el peligro de que con los 
fondos (le esta Sociedad pase lo mismo que 
pasaba hace algunos años, cuando esta ley 
no se había dictado, es decir, que estos fon
dos vayan a la caja general. Para evitar 
ese inconveniente, creo que debemos apro
vechar que se está modificando la ley que 
creó esta Sociedad, a fin de asegurar su 
subsistencia en el futuro, ya que considera
mos que su organización es buena y pueden 
esperarse de ella .Jllejores resultados. 

Decía el señor Ministro que dada -la ac
tual capacidad de construcción, es suficiente 
la fijación del capital en 1.000 millones de 
pesos·. 

Si ahora no hay mayor capacidad de 
eonstrueeión, y Ri los particulares quisieran 
~eguir adquiriendo acciones de la Sociedad, 
ésta podría, mientras no hubiere la capa
(~idad de constrncción suficiente, invertir en 
otras actividades esa mayor cantidad ~e ca
pitales. 

Por lo demás, llO ocurrirú eso. S.ii:bemos 
que hoy día -así lo hemos oído de boca 
elel señor :11in18tro y del propio gerente 
ele la :Sociedad- con el capital de quinien
tos millones de pesos ésta cpntinllamente 
e::;tá sobregirada en los bancos, de manera 
tjne COIl estos mil millones de pesos la So
(·iedad empezará por sa~ir de estas estre
eheees de eaja. Claro está que C'llo no im
pide p'onerse en el caso de que llegue el 
día en que esta Sociedad pueda tener un 
eapital ma~'or que el que contempla la ley. 
El señor Minist1"C' nos aeaba de decir que 
en el futuro tal' vez se puedan necesitar 
dos mil, cuatro mil o cinco mil millones, y 
qne cuando se plantee esa necesidad deau
mentar el capital, pasará lo mismo que su
cede hoy, ya que todos confiamos en que 
los parlamentarios del futuro atenderán a 
('ste problema con la misma amplitud de 
critáio ron que lo C'stamos haciendo n08-.; que la Sociedad rinde beueficios de impor

tancia y está destinada a rendirlos mayores ütro<; . 
todavía, no veo por qué- digo- vamos a El señor Claro (Ministro de Educaeión 
desentendernos de este problema aún cuan- pública).- Yo no me opongo -ni po
c.to puedan transcurrir muchos años hasta dría oponenne- a que se aumente el ca
que se presente. ]lital de la sociedad; y estaría deacuero() 

Antes de que se dictara esta ley y aún eOH una indicación que dijese que, comple
cu:indo el Fisco tenía la obligación de cons- tado el capital de un mil' mrIlones de pe· 
trujr escuelas, muy poco se 1;I.i~oa este' res- sos, <4ontinuarÍia aumentán:dose paultatina
peCto, porque los f{)ndos fis.cales entraban mente; pero creo nC{~esario fijar un .lími-
a la caja general,' y de ahí salían para eu-te, ~'a que contraría 10<; princIplOs báSICOS 
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de la existencia de tina sociedad, anónima 
el hecho de que no se determine de ante
mano cuál será su capital. Insisto en que 
no me' opongo a que se siga aumentando 
yaumeniando el capital de la socíe'dad, pe
ro siempre que se ponga un límite. 

1ill. señor Rivera. -Acepto. Pongamos, 
por ejemplo, un máximo de ciueo mil mi
llones o de tres mil millones ... 

]'11 señor Lira Infante.-Dos 1m\: millo
nes. 

El señor Rivera.- ... 'O de dos mil "mi
Hones. 

El señÓr Claro (Ministro de Educación 
Pública) .·-Me parece bien la suma de cin
('0 mil millones; pero, para ülcorporar la 
idea al proyecto, tendríamos que reabrir el 
debate sobre el artículo 3. o. 

El señor Rivera. -¿Podría leerse la in. 
dicación que he mandado a la Mesa. señor 
Presidente '? 

E'I señor Secretario. -La indicación ~liee 
así: "Cuando eL F'isco He hubiere hecho due
lío del total de las acciones, la Soriedacl 
emitirá 500 millones más de acci(Il1(~s ele la 

,serie B n
. 

}<;'l !'leñor Rivera. - y así, sucesivamE''nte', 
hasta completar cinco mil millones'. 

El ~eñor Claro (Ministro de l<Jducación 
Públira) .·-Perdón, señor ¡Senador. pero yo 
no. podría aceptar la indicación en' esa for
ma, ,que requiere previamente que el Fiseo 
se hay,a hE'cho dUeño de todas las acciones. 
}1j'n cambio, la idea que yo acepto es ésta: 
se completa el capital de un mil millones, 
se emit{,n au tomáticamente accione~ por un 
capital de quinientos !llillones más, y así, su
cesivamente, con illdependenci!i de la mT
cunstancia de que el F'isco haya tomado () 
'lO detenninada cantidad de acciones_ 

El señor Rivera.-Y esas nueva" acm 0-

He'!, ¿ serían de ,qué serie ~ 
El señor C1aro (lVIinistro (le Educa('lcn 

Públiea) .~s.e emitirían de la serie {lue 'Pl1-
diere colocarse; si el público quiere tomar
las, serán de la ",erie B y reservándose la 

'¡,¡erie A, para los recursos fiscales. 
El señor Rivera. -Pero, dándole prer~ 

relle1'a al público; . 
El señor Olaro (Mimstro de EducacÍlIn 

Pública) .-En esta materia no puede ha
ber preferencias; al primero que llegue con 
un billete de cien pesos se le entregaría una 
aceión .. 

'El señor Bavera.- No, no, señor Minis
tro. Eso es lo que se quiere evitar; que com
pre el Fi,sco la totalidad de las acciones. 
! Y si' el Fisco subscribe los quinientos mi
llones y 

El señor Claro (Ministro de EdllcaciÓon 
PÍ1bliJa) . -Automáticiamente se vuelve ti 

aumentar el capital en quinientos milloneR 
má!';, hal'\ta enterar los cinco mil miUone.s, si 
es netesal'ió. . 

El señor Rivera.·-Yo insisto eh qUé' ~e 
le M preferencia al público. 

El señor Claro (Ministrü de E,ducaci6n 
Públic:a) .-¿ Qué es 'lo 'que ,interesa al pats, 
~eñor Senador? Q1le se construyan escuelas, 
¿no es eso ~ Que las ~scuelas sean clelFisco; 
que no haya que pagar arriendo por los 
locales flue ocupan... \ 

El sefLor Rivera. -Que sean. de pl'opiedaá 
ae la Sociedad. 

El señor Claro (Ministro de Ec1uC3tion 
eúblicn) . -Que sean de la Sociedad, y lue
go que' no ha~-a que pagar. arriendo por 
ella~ . 

El señor Rivera.-Eviclente. Eso eH Jo 
que interesa a la nación. Pero hay (jue 
darle alicieute al capital particular. ' 

El sei'\or -Claro (}Iinlstro de E:aucaei011 
Públita) .---Tiene mucho alicient{e. 

El seflor Rivera.-Transitorio. 
B1 "eríor 'Claro (Ministro de EducaCIón 

Pública) . -M p parece que podríamos pon~r 
término a esta discusión, cambiando el al" 

tículo :3.0, que ya, fué aprobado, y aumen' 
tando el eapiÚ¡ll a eincomil mtrIones, o S"I1, 

que reabriríamoí'> el debate sobre este ar
tículo para redactarlo en forma distinta; 
dicicwlo que, completados los mil mil'lolles 
de pesos) se entenaeruaumelltado nueva
mente en 500 millones, y así sucesivamen
te, hasta enterar los cinco mil millone~. 

El señor Rivera..-Eso se podría aceptar, 
pero estableciend0 que se daña siempre la 
preferencia a Jo<; particulares. 

.m señor Claro (Ministro de Ellucal'ión 
i-i1hlH'a) .-~o "e puede dar preferellda 
cuawlo existe dinero que tiene que enTrar 
antomática.mente a la SO,ciedad, como es el 
que prOViellí' del 1m puesto a las herentÍ'ls y 
clonaciones. 
, r":l señor Rivera.- Es 'que deberían sub"
enblI'sefiOO millones de pesos a la seríe 
",A" y 50{}, a la "erie "B",. 

.El señor Claro' (Ministro de Edl.lcacicn: 
I'Í1biir~a) .-¿ y si el público no puede sub¡;
aibirlas en 1111 m0mento dado! 

Paé'a no prolongar Ínás este debate. yo> 
Hct'l>taría la sugerencia del señol'Senaaor, 
<:"11 la íilteligl'J1cia de que... ~ 

l~l señor Rivera.-¿Me permUe, settof' 
MínístroY 

Para qué ,lJ'rolongar el debate. Yo creo 
que me voy a poner de aeueroo con el I>\'-

I 
:1 

~I 
! 
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ñO'r Ministro', perO' en esa forma .no }Q a.ceD
too 

El ~eñor Lira. Infante. - Yo ,había pedi' 
:do la palabra eon rell8.eión a este mismo 
arrunto, que estimo muy interesante, pues 
aunque a primera vista podría parecer s(" 
cundario, tiene una gran importancia para 
el futuro de }Ia Sociedad. El aspecto que seo 
lia señalado mira ~ futuro "remoto de 11.). 
Sociedad; yo quiero referirme a otros as· 
pectos que corresponden a su futuro inme
diato. 

A mi juicio conviene que se mantenell 
la proporción entre Jas acciones de la cl~ 
HA" y las de 1Ja. clase "B". o aea. entre los 
aportes' del FiscO' y 108 de los particularefi, 
porque si oeutte que a la vuelta de po,eo 
tiempo, en virtud del meeanismo de la ley, 
Jas. acciones de la ~1ase "B" van disminu
yendo, puede llegar a. ser insignificante la 
proporción entre éstas y las de la clase "A", 
lo que traería como cO'nsecuencia inmedia
ta la disminución del interés por pa.rte del 
}.I'ÚblilCo. L06I particulares tienen mU(~ho in
ter8s en saber quien manejará la. Sociedad. 
y si todas 186 acciones van a ser fis,cales, y 
la 800iedad se manejaTá (l'on criterio fiscal. 
el público perderá todO' interés por 'adqui
rir aciones de esta SO'iedad. 

El señO'r Claro (Ministro de Eduooci6n 
Pública).- La ley prevé que, en todo caso. 
los accionistfIB particulares tendrán dos di
rectores, como mínimo. 

El señor Lira Infante.- Si los accionis
tas particulares se quedarán sin ninguna 
rparrticipación 'en la Sociledad no podrían 
tener representa~ión en el directorio, pues 
enO' iría cont.ra todas las normas jurídicas· 

El señor Claro (MIDstro de Ed!U'c~c6n . , 

pública).- Me permitO' insistir sobre lo 
que ya he; dicho antes: desde el .momento 
en que .los particulares no tengan:;oaceiones, 
]:aSúcjedad Be disuelve, se extingue jurídi
camente. 

El señor Lira Infante. - Me :{l'arece que 
hlaly cO'nveniencia en mantener la propor' 
ción entre lCtR aportes fiscales y los parti
eulares; . en (~aSQ contrario, los accionif>tas 
pa:rtieu)ares perderán todo interés en in· 
vertir .su capital en estas acciones. SO',y de 
]a O'pinión de modificar la..<> disposiciones de 
esta ley en el sentido de que el Fisco no se 
quede neeesariiamente con las aeciones que 
le sean entregadas en pago del impuesto es
tablecido por ]a ley de Herencias y Dona· 
c]¡oÍles,sino que las coloqu~ en el mercaido 

: ... 
tenga así taJ proporción entre ambos apor
tes. Me inceresaría sabe~ la ~roporci6n en
tre el eapitad particular y el del Fisco. 

El señor OlMo (rMiniE.tro de Educaci6n 
Públi'ca) .-- Es de tres a dos. 

El señor Lira Infante.- Es de interés 
general mantener esta proporción . Yo no 
defiendo los intereses priViados de los par
ticulares, sino e.l interés público. A mi 
juicio, es necesario darle a los aceÍonistas 
part~culares tog,a la intervención que lógica 
y justamente les cOrl'eBponda. Creo que el 
asunto no es tan insignificante como a pri
mera, vista parece. 

El señor Urrej~ (Presidente). - SO'li
cito el asentimiento ilel H. Senado para 
reabrir debate sobre la letra a) del aro 
ticdlo 1. o que se refiere a la formaci6n de! 
capital de la sociedad. 

El señor Ma.rtínez Montt. - Paa.-ece que 
reglamentariamente podría formularse La 
reapertura del debat.e, pero tendría que vo
tarse en la sesión siguiente.. 
'El señor Durán.-Así lo disp~ne ,el Re

glamento. 
El señor Rivera.:- PodrÍla agregaT'Se al 

artículo 3. o como in'Ciso nuevo. 
El señor Martínez Montt.- En esa for

ma se poklría hacer, porque regJlamentaria
mente la indicación de reapertura no po
dría aceptarse ahora. 

El señor MPUer. - En ~a sesión de e.sta 
tarde, a 'las cuatro. 

El señor Martínez Montt.- Tiene que 
votarse .en una sef>ión ordinaria. 

El señor Ossa.- Es que la sesión 4e la 
tarde tiene el mismo fin. 

El señor Torrn~I.-No, señor Senador. 
El sE'~ñ~r Lira Infante. - La sesión de es

ta tarde es para ocuparnos del P'l'oyecto 
que concede indemnización por años f>ervi-
dos, a los obr~ro~. . 

El señor Ossa.- F1igura este proyecto 
en la citación que he recibido para la Se
sión -de hO'y a las cuatro de ¡la tarde. 

El señor Domínguez. - Figura en la ci
tación para el 'próximo lunes, seiorSena
doro 

El seño'l' To~s. ~EsM en un error el H. 
señor OSS':1. 

El señor Claro (Ministro de Educación 
Pública). - El H. señor Rivera sugiere 
completar el artí<mlo 3.0, por la vía reglla
mentaria, con el siguiente inciso nueV'O: 

paíl"8 que las ad'quiera ~ l,'Úblieo y se man° de 
"Completado el capital de mil milLones 
l,'esos, la Socied~d emitirá 500 millones 
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de pesO's' más en acci<mes 'en prO'pO'rción de 
50 pO'r cientO' de la serie A y 50 pO'r cientO' 
de Ita serie B, y así t;ucesivamente hasta en
terar un capitat1 de cincO' mil millO'nes de 
pesos". 

YO' nO' tengO' incO'nveniente en aceptar e¡o
ta indiea,lción si se le agrega un in{liso qlle 
(liga: "En las suces,ivas emisiO'nes ,eL FisC0 
podrá también suscribir las acciO'I1e$ de la 
serie B que nO' hayan sjdo suscritas por 
p'articulares" . 

El señor Lira In,fante.- PerO' dentrO' de 
ci ertO' plazO'. . I 

El señO'r UrrEÜ91a (Presidente) . .-- Si le 
plr8ce al H. Senado, se acO'rdarÍa agregar 
al artículo 3.0 el incisO' que ha propuestO' 
el Rí. señor Rivera cO'n e¡l agregadO' quc 
aclaba de propO'ner el' señO'r Ministro de 
Educación. . 

Aprobado en esa fO'rma. 
El ",'eñor lVIartínez Montt. - Se podría 

facultar a la Mesa para que con e'l señor 
Ministro completen la reda'cción de este in-
('iso. .' ' 

E'l señor Claro ,(Ministro de Educación 
Pública). - Mueh'as gracias. 

El 'señor Urrejola (Presidente)." - Con' 
tinúa la di&CillSión sO'bre la letra d). 

El señor Cláro (Ministro de Educación 
Pública") . - Con el acuerdo tomado que
daría aprO'bada la letra d) y correspondería 
discutir la letra e). 

El señor Urrejola (Presidente).- No se 
ha aprO'bado la letra d). 

El' señor Claro (Ministro de Educación 
Pública) ,- Me parece que con el acuerdo 
tomado hace un instante se entendía apro
bada la letra d) con la s modificaciones in-
trO'ducidas. . ' 

El señor Urrejola (Presidente).- 8i le 
parece al 'H: Senado, quedaría aprobada 
la letra el), y el inciso propuesto para 'agre' 
gar en la letra a), con la indicación que .ha 
fO'rmulado el señor Ministro de Educación 
Pública, y se cambiaría en la letra d) ln 
referencia al artículO' 99 por el 89. 

El señor Claro (Ministro de Educación 
Pública).- Exactamente, señor Presiden
te, 

El señor Urrejola (Presidente).- Apro
bado. 

El señor Grove (don Marmaduke).-
Esta pO'sibilidad de aumentar el capital de 
la Sociedad me parece muy conveniente. 
por cuanto, según declaraciones del señor 
Ministro. la Sociedad está construyendo 
actualmente una esenela por semana, o sea, 

52 escuelas al añO', y CO'mO' se néeesitan cua
tro mil en el país, existe, por consiguiente, 
conveniencia en dotar a esta Sociedad fiel 
capital necesario para que pueda cO'nstrUir 
las escuelas que faltan. 

El sei10r Secreta.rio.- "e) Substitúye"e 
el inciso e) del artículO''i9 por el siguien
te: 

"e) A pagar un dividendO' ,hasta de sej¡,; 
por cieptO' en fayor de las acciones de la 
clase "A". 

Agrégase en el nllsmo artículo el SI

guiente inciso e): 
"e) Un tres por cielito para formar UIl 

fondO' de conservación de edificios sin !:lf'~'
'juicio de lo dispuesto en el artícl~lo 18 de 
esta ley". 

En el inciso final de estc mismo artículo 
suprímese la conjunción "y" entre las le. 
tras c) y d), Y se agrega a COlltíúuación- de 
esta úl~íma Tetra, lo siguiente: "y e)". 

La Comisión p~opone, con respecto a es
ta letr¡¡" las siguientes modifieaciones: 
, "Ijetra e).- En la letra e) que propOll" 
agregar al artículo 79, se han reemplazado 

.las palabras "artículo 18 ele e:.;ta ley" P'H' 
"artículo 17". 

El señor Urrejola (Presidente).- Ofrez
co la palabra, 

El señor Claro (.Ministro oe Educación 
Pública) .-Con un31 ligera explicación? .creo 
que los Honorables Senadores pouráil a'pre-
"ial.' mejO'r esta disposición. " 

Actualmente, y conforme a la letra c) 
que se quiere modificar, las acciones del 
Fib\cO gozan de un dividendo del 8 pO'r 
"iento. La experiencia señala qne aunqúe 
la propia ley impone al 'F'isco la carga' dR 
atender a las reparacioneB y conservación 
de las escuelai;, esto se hace en forma J~
fectuosa. Se propone rebajar el interés de • 
que gozan las acciones del l<~sco, del 8 por 
ciento a16-por ciento, para formar con eRp.' 
2 por ciento más un lUlO por ciento que se 
toma de las utilidades generales. Ull fondo 
para la conservación ele edificiós. . 
E~ señor Grove (doll Marmad uke) .-

¡iMuy bien! 
El señór Urrejola (Pre:,;idente).- Ofl'e~-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vO'tación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

da la letra del proyecto y la modificación. 
introducida por la Comisi6n. 
Aprobadas. 
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El señor Secretario.- f) Substitúyese el 
artículo 8Q por el siguiente: 

"Artícwo 8.0- Para la colocación del 
eapital social no regirá plazo". 

La Comisión propone suprimir esta letra. 
El señor Lira Infante.- ¡, Qué plazo, re-

giría? __ 
El señor Claro (Ministro de Educación 

Pública).- No hay necesidad de plazo, 
porque la l-ey en vigencia declara en su 
artículo 1 Q transitorio lo siguiente: "La so
ciedad ,quedará legalmente instalada y po
drá iniciar sus funciones una vez Que se 

'haya suscrito y pagado el 10% del capital 
~ocial" . 

El señor UrrejQla (prl'sidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerr;do el debate. 
~i no se pide votación. daré por apro

baJa la supresión. 
A'f,robadll . 
Queda vigente, por lo tanto. el artículo i 

8Q de la lev. 
El señor" Claro (Ministro de Educación 

Pública) . - Perdone, señor Presidente: el 
artículo 89 desaparece completamente, y se 
t'orre la numeración. 

El señor Secretario.- l~a modificación 
de la Comisión suprime' la letra f) en el 
proyecto, pero lio el artículo mismo. 

El señol' Claro (111nis1 ro de Educación 
pública).- Pero debe entenderse que con 
la supre~üón de la ,letra f), se suprime el 
artículo SQ de ·la ley vigente. 

El señ.or Secretario.- I.Ja letra f) .uiee: 
"Substitúyese el artículo 3Q pOl'pl siguiell
te: "Artículo 89- Para la colocación del 
<-apital. social no regirá plazo"_ 

:Subsistiría, 'entollees, el artículo 89 <le la 
ley vigente, salvo acuerdo en contrario. 

El señor Rivera.- En realidad, el acuer
do de la Comisión eR para suprimir el ar
título S.Q, que la H. Cámara. de Di¡mtadoa 
propone modificar. 

Para aclarar este punto del informe, 101'

mulo indicación para que la letra f) esta
blezl'u lo siglliente: ":;:;upl'imese el artículo 
89". 

.El señor Claro (Mil! isiro <le Educación 
Pública).- Debe quedar claramente esta
bIel·ido que el ac-uerdo que tomó el H. Se
nado ha sido para suprimir el artículo 8Q, 

El ,;eñor Urrejola (Pre:-lÍdente).- Si le 
parece al H. Senado, quedaría,elltOtlees, 
aprobada la leü·a. f) en la forma propuesta 
por. el n. señor Rivera, y, en consecuencia, 
suprimido el artículo 8Q de la ley vi¡¡ente, 

Acnrdado. 
El señor Secreta.ri.o.- "g) Introdúcense 

al artículo 10 las siguientes modificaciQ
'nes: 

Substitúyese la parte inicial dtl artículo 
hasta el punto seguido, por la siguiente: 

"Las Cajas de Previsión y, en general, 
todas las instituciones semifiscales, la Caja 
Nacional de Ahorros, los Bancos Comer
ciales, Jas Sociedades An6nimas. las COJll

paiiías de Seguros, las Municipalidades, y 
todas las personas jurídicas de derecho pú
blico' o de derecho p'rivado, podrán adqui
rir acciones de esta Sociedad Con los fon
dos que,. a virtud de los preceptos legales 
o contractuales que las rigen estén facul
tadas expresa o tácitamente para invertir 
en valore.s mobiliarios, sea que provengan 
de sus capitales propios' o confiados a su 
administración o capitales representativos 
de sus reservas legales, técnicas y especia
les, o de sus ingresos ordinarios o extraor
dinarios" , 

El señor Claro (Ministro de Educación 
pública.).- Para' facilitar el debáte. con
vendría discutir este artículo por incisos. 
Podríam~ot¡ entrar, desde luego, a ladiscu
sión del incisl:! que acaba de. leer el señor 
Secretario. 

El señol' UlTejola (Presidente).- En dis-. , 
CUSIon. 

Ofrezeo la palabra. 
El señor Claro (Ministro .de Educación 

Pública). - Si me permite el señor P~esi
uente, voy a dar al respecto una pequeña 
explicación. 

Hay disposiciones legales que impiden a 
determinadas íilstit].lciones suscribir accio
nes de esta Sociedad. La reforma propues
ta, eon las modificaciones de detalle que 
propone ~n su informe la qomisión, tiene 
por objeto e lüninar ciertas trabas legales, 
y en esta forma nadie que tuviere interés 
POdl'á VOl .. "" impedido para comllrar accio-
nes pOI' un impedimento legal. • 

El señ.or Martínez Montt.- Pido la pa·, 
labra, señor Presidente. 

Deseo hacer una indicación. La Univer· 
sidad de Concepción tielle, en bonos, un 
capital superior a H¡ millones de pesos, los 
cuales, seguramente. de acuerdo Con esta 
ley, los :mseribirá ínt.egramente en accione!" 
de esta Sociedad. 

El señor Claro (Ministro de Educación 
Pública) .- '¡,Me permite, ¡.;eñor Senador? 
La ley no obliga a nadie a suscribir accio
nes; sólo autoriza para ello. Si la Univer
sidad desea hacerlo, está en su derecho. 
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El señor Martínez Montt.- Pero la Uni-' 
yersidad seguramente hará esta inversión 
por ser más ventajosa, y fundado en esto, 
hago indicación para que en la ley se es
tablezca una disposición que diga: el ca
pital que la Universidad de COl1c,epción in
vierta en la Sociedad, se destinará Ínte
gramente a construir establecimientos edu
caeionales en las provincias de Concepción, 
'Ñuble ;¡ Arauco, y, además, la Universidac[ 
tendrá" .por. derecho propio, un consejero. 

Hlago esta indicac'ión, porque en estas 
provinci~s, especialmente. en la de Arau
eo, casi puede dt!cirse que no hay escuelas, 
y las que existen funcionan en ranchos y 
en . .condiciones deplorables. 

La Universidad de Goncepciónva a in
vertir seguramente el total de sus fondos 
~Tl In Sociedad, y no sería aceptable que 
cElos se invier.1Jan en escuelas para otras 
partea" iüera de la zona donde funciona la 
t'niversidad y presta' sus beneficio~. ' 

El señor Claro (Ministro de Educación 
Pública).- Me alegro niucho de la' buena 
voluntad que el Honorable señor Martí.nez 
Montt cree ver en la Universidad de Con
cepción, que yo también tuve oportunidad 
de 'cqmprobar cuando conversé -con sus di
rigentes; pero debo oponerme a la indica
ción ,de .gu ,Señoría, porque, tratándose de 
leyes de carácter !general, no se puede en
trar a legislar sobre casos particulares. 

Dije, en OICasión anterio-r, que b.astaba 
que eualquier particular destinara a un ob
jeto aeterminado el ,capital invertido en 
.IlCCiOLH'S de la Sociedad. para que su d.eseo 
fuera respetado. Si la Universidad de GOII

cepción invierte fondos, como seguramente 
lo hará, en .acciones de }la Sociedad, bastará 
que ha'ga presente su deseo de que el -ca· 
pital que aporta se, destine a construir efi~ 

tablecimientos edlicacionales eh Conce'p
·ción o en las otras regiones vecinas, para 
que se respete su deseo, _ 

Por otra parte, es inaceptable decir en 
la ley que determinarlo particular, respe-cto 
de quien no tenemos la seguridad de. ¡¡i 
suscribirá aeciones D no, tiene reservado, 
por derecho propio, un asiento en el Direc
to.tio, Pórque bien puede ocnrrir que entre 
los demás particulares, aecionistas, haya 
quienes inviertan 11n -capital superior al de 
la llniversidad, V por lo tanto tengan me, 
;iore& derechos que ésta; pues bien, 
de acuerdo con. la ,disposición que im
pugno, podrían esOs particulares quedar ex 
cIuídos del Directorio. No puede exigirse 
por la ley un asiento en el Directorio. Así 

o 

que, .estando de acuerdo, en el fondo, 'co~\lo 
que propon~ el señor Senador, 'por ,la CQ

rrlO'cciones de la ley tendré que oponorme a 
tlU indiea.ci&n. 

El señor Martínez Montt.- Respe~to ~e 
la indicación que paso a la Mesa, y a pro
pósito de lo que acaba de expresar, ,el ae;
ñor Ministro, hay que considerar que, la 
Universidad va a invertir en ac-ciones de 
esta Socir.dad la totalidad de sus ~ondos" nq 
'sÓlo 'por conveniencia, 'sino por el int~ré.s 
que tiene la institu.ción en cooperar a 1¡oda 

. obra de progreso para la amplia. ,región 
que ella administra. N o creo que sea ~ttl 
el mismo caso de otros pa!ticularesqpe 
pretendieren tener reprel'len~eión en ¡~a 
sociedad de esta naturaleza.., No es eJ~
mo caso el de la Universida.d de Concepción, 
a cuya sombra se favorecen, en muchQs.~ir 
llones, instituciones de beneficencia,Cajas 
y otras obra~, en términos que la menos b~
neficiada 'es ia UlliversidAd nt.isma. En, tmll 
sesión próxima daré detalles sobre .]os: balan 
ces de la Universidad, y el Honorable: Se_n~
do habrá de ,convenir en que es a'bsur(}o que 
.ella tenga que pasar estrecheces, cuando, al 
mismo tiempo está prop01: .. cionando recUl'sos 
a otras instituciones que nada tienen que 
ver con ella misma. 

En consecuen-cia, insisto en mi indicacipn .. 
El señor Lira Infante. -.:. ¿ Podría' dar 

lectura a la indicación, señor Senador1 " 
El seño~ Martínez Montt.- La indicacióll 

dice asf: 
, "El capital que la' Universidíl:d de 09n

cepción invierta en la Sociedad, se destilla· 
rá íntegramente a_ la c'onstrucción de ~s.ta· 
blecimientos educacionales en. las provin
cias de Concepción. Ñuble y Arau-co. 

Además, la Universidad tendrá por de-
recho p'ropio Ull Consejero". • 

El señor Guzmán (don Leonardo). - La 
indicación se ,basa en una suposición: ¿y 
si la Universidad no hace inversionesl? " 

El señor Donúnguez ',- Quier"o m~ul~fe~
tar señor Presidente que encuentro muy 
laudable la iniciativa' del Honorable sejjol" 
l\lartínez J\fontt, y sabe también el Honora
ble Senador que estoy vin-culado e11 afecto 
a la Universidad de Concepción. Pero no 
:rod~mos - como ha manifestado el Hono
rabi\' señor Guzmán, don Leonardo _ le
gislar sobre un supuesto, pues ignoramos si 
el Directorio de la Universidad de Concep-

.. ción acordará, o no tomar acciones de esta. 
SO(,I('ch.d. De ta'l manera qu~ resultaría an
ti-cipado legislar sobre una suposición, 

En (,ollsecuencia, después de las explica-
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ciones del señor Ministro, en el sentido de 
que la práctica estllhleclJa por ta t3úciedad 
favorece a los inversionistas. ruego al Ho
norable señor Martínez Montt que retire 
su indilCación, para despachar cuanto antés 
el proyecto. 

El senor Ma.rtínez (don Carlos A.) .-Se 
podría ,modificar la indicación del Honora
ble señor Martínez Montt, en el sentido (le 
que todo lo que invierta la Universidad de 
C()ll'cepción en esta 'Sociedad, .se destin~ 
a la construcción de escuelas en las provin
cias de Tarapacá y Antofagasta. 

-(Risas) 
El señor Lira Infante.- Considero mn;y 

bien inspirada la indicación del Honorable 
señor Martínez Montt, 'pero enteramente in
justa. Pues, ¿ de dónde provienen los fondos 
que obtiene esta Universidad? De un sor
teo, de una lotería, a la cual concurre todo 
el país. Esos fondos constituyen un patrimo 
nio que tiene la Universidad· de Concepción 
por ministerió de la ley, en virtuQ de un pri 
vilegió; pero no exageremos ést~ haciendo 
que los fondos que, por este concepto, van 
a poder de la Universidad, se destinen ex
clusivamente a obras en Concepción, en· cir
cunstancias en que tales fondos se forman 
con aportes de todo el país. 

El señor Martínez Montt.- Señor Sen/!
dor, son fondos que la Universidad de Con
cepción tiene empozados en bonos. 

El señor Lira lnfante.- Sí, señor Sena· 
dor; pero que por 'Provenir de todo el país, 
deben beneficiar a todas las provincias. 

El señor Martínez Montt.- Los dineros se 
.reparten a todo el país. La Universidad to
ma una mínima parte. 

El señor Lira Infante.- N o, señor Sena
dor, ya .que a .las províncias lejanas ni si
quiera llegan con oportunidad los boletos 
para los'sorteos. 

El s-eñor Rivera. - Como Senador por 
Concepción, miro 'con simpatía la indicacióI~ 
!del Honorable señor Martinez Montt; pero 
no creo que sea conveniente introducir tal. 

modificación a e"ite proyecto. 
Desde luego, ni siquiera se ha consultado 

a la Dirección de la Universidad sobre el al
cance de elSta indicación, ya que, en reali
dad, la Universidad de Concepción no tiene 
tantos fondos disponibles como para ha.cer 
esta clase de invel'Sion~. Todos sus fondos, 
que 110 son .muc·hos, están dest.inados, por 
sus presupuestos, a finalli:dades determi- . 
nadas; de manera que la disposición pro
puesta, aunque al parecer muy prácti
ca, pur,de hasta rel'.'..IItar inaplicable,pu'ee, 

- repito -- la Universidad no tiene fondO$ 
disponibles para ha~er esta clase de inver-
siones. . 

Por 10 demás, si los tuviere, podría inver
tirlos en acciones de la cl~ h), y con ello> 
haría una bu-ena inversión, ))01' los interesas 
que percibiría. . I 

En todo caso, no creo aconsejable hacer 
estas discrililinaciones respecto a inveltiióu 
de fondos dentro de una sooiedad que, hasta 
cierto punto, es una, so~ied.a:d anónima par
ticular. 

De manera que, aun cuando concuet'docon 
el Honorable señor Martínez Montt en cuan
to a que se construya un mayóruúmero de 
escuelas en las provincias de Nuble, Concep
ción y Arauco, no me parece que en esta 
ley deba introducirse una modifilca,ción Uf' 
esta naturaleza. 

\ 
El señor Guzmán (don Leonardo).- • Por 

qué no votamoo, señor Pr€sidenteT 
El señor Azócar.- fe Por qué vamos a vo,. 

tal' inmediataiñente, si todos tenemos de
recho a ha:blad . 

El señorMartínez Montt.- No sé .si me 
ha entendido bien el Honorable señ'or Riv{'
ra, pero lo que yo he manifestado es que 1" 
lJniYf~rsidad -de Concepción tieni>. en esto& 
momentos, sobre dieciséis millones de pesos 
en bonos. 

• 

El señor Rivera.- ¡, Y por qué no los m
,:ierte? 

El señor Martínez. MQIl.tt.- Prec~amente_ 
con vistas a esa inversión, he presentado mi 
inclir:aci9n a este proyecto, para Que aqué
lla surta el mayor beneficio posible dentl'o 
de las provincias de. esa región. 

El señor Rivera.- Si tiene di€ciséis mi
llones de pesos, lo puede hacer ... 

El señor Martínez Montt.- Lo va a ha
cer, Honorable Senador. 

El señor Riv:era.--:· .. y nadie se l() impi
de. Todavía má¡;; con esas acciones, puede 
obtener hasta rtn Director. 

Este objetivo lo puede conseguir sin neo 
cesidad de dispo~;iciones especiales, por otll'a 
del mecanismo general de la ley, ,como cual-
quier otro particular. -

El señor Martínez Montt.- Pero por ley 
se oblIgaría a la' Sociedad a invertir ese di
nero dentro de dichas provincias. 

El señor Azóc.a;r. - Encuentro razón al 
Honorable señor Martíné~~ Montt, y me .e:x
traño de que 'en elSte caso se pongan tantas 
dificulta.des para que la Universidad de 
110ncepción pueda tener representación en 
el Directorio y piara que el capital que eIJa. 


